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NOTARIO TRGESIMO QUINTO 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

QUE OTORGA 
  

COMPAÑÍA“TRANSPORTE DE PASAJEROS CONDOR 
  

MIRADOR TRANSPACOMI S.A.” 
  

REPRESENTADA POR 
  

RAFAEL GUILLERMO FUENMAYOR LAYEDRA 
  

-CUANTIA: USD 683,00 
  

A 

Di 3 Copias W 
  Ss ÍN 
  

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 
  

del Ecuador, hoy día lunes ocho (8) de octubre del año dos mi 

  

  

  

uno, ante mí, DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO     

  

    
  

  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 
 



10 

12 

13 

14 

18 

PASAJEROS CONDOR MIRADOR TRANSPACOMI S.A.”, en 
  

su calidad de GERENTE por lo tanto Representante Legal, como 
  

consta de los documentos que se adjuntan como habilitantes. El 
  

compareciente declara ser ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 
  

en el Distrito Metropolitano de Quito; civilmente capaz ante la ley 
  

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de 
  

haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuyo número se anota al 
  

final de este instrumento y cuya copia fotostática debidamente 
  

certificada por mí, agrego a este documento; libre y 
  

voluntarianiente me pide que eleve a escritura pública el contenido 
  

11| - 
de la minuta que me presenta cuyo tenor literal es el siguiente: 
  

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 
  

cargo dígnese extender una de AUMENTO DE CAPITAL Y 
  

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA - 
  

“TRANSPORTE DE PASAJEROS CONDOR MIRADOR 

  

RANSPACOMI S.A.”, con arreglo a las siguientes cláusulas: 

  

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Al otorgamiento de la presente 

  

escritura  comnarece el señor RAFAEL GUILLERMO 

  

19 

FUENMAYOR LAYEDRA, en calidad de GERENTE y como tal 

  

Representante Legal de la Compañía “TRANSPORTE DE 

  

PASAJEROS CONDOR MIRADOR TRANSPACOMI S.A.”, 

  

conforme consta del nombramiento adjunto. SEGUNDA: 
  

ANTECEDENTES.- 1.- Por escritura pública celebrada el 

  

24 

A 

“diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y cinco, ante el 

  

25 

Notario Quinto de Quito, Doctor Edgar Patricio Terán Granda, 
A 
  

26 

inscrita en catorce de junio del mismo año, se constituyó la 

  

27 

compañía “TRANSPORTE DE PASAJEROS  CONDOR 

    28 

MIRADOR TRANSPACOMI S.A”, con un capital suscrito  d 

  ES 

  

 



i39CLUr5 
cinco millones cuarenta mil sucres, equivalentes actualmente a 
  

doscientos un dólar con sesenta centavos, de acuerdo con la 
  

  

  

  

2 

, Resolución número 00.G.11.008 expedida, por la Superintendencia 

y de Compañías el veinticuatro de abril del dos mil. 2.- La Junta 4 
: NOTARIA o. . or ., TRIGESIMA QUINTA General de accionistas de la citada compañía en sesión 5 

  

extraordinaria celebrada el diecisiete de noviembre del dos mil, 
  

avia 6 
Quad Aa a pe He resolvió incrementar el mencionado capital en la suma de 

1 
—. 

seiscientos ochenta y tres dólares, mediante emisión de diecisiete 

ON     
  

  

  

. 8 

EN mil setenta y cinco nuevas acciones ordinarias y nominativas de 
, 9 

cuatro centavos de dólar de valor cada una, así como la 
10 
  

consiguiente reforma de los estatutos sociales. 3.- La misma Junta 
  
O 
Xresolvió también autorizar al Gerente señor Rafael Guillermo   
    

Fuenmayor Layedra para que legalice los referidos acuerdos de 
  

aumento de capital y reforma de estatutos sociales. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, el señor Rafael 
  

Guillermo Fuenmayor Layedra, en la calidad en que comparezco, 
  

solicito se sirva elevar a escritura pública los mencionados 
  

acuerdos de aumento de capital y reforma de estatutos sociales de 

  

  

  

  

  

- >—a compañía “IRANSPORTE DE PASAJEROS CONDOR 

2 MIRADOR IRANSPACOMI S.A.”, constantes del acta de la 

21 —sesión extraordinaria de junta general de accionistas celebrada el 

22 —dtecisiete de noviembre del dos mil, la misma que se agrega como 
23   Habititante y que se tendrá como parte esencial e integrante de 

  22 dicha escritura: CUARTA: VOSCRIPCION «<rPAGO...DEL 
25   ARBMENTO DE-CAPITAD- Las nuevas acciones correspondientes 

  

          26 —a aumento de capital que se formaliza por este instrumento, han 

27 —sido-suscritas y pagadas en ta forma que se indica a continuación. 

V P 28 DR. HECTOR VALLEJO DELGADO Ñ 
NOTARIO



ACCIONISTA NUEVO PAGADO POR PAGAR ACCIONES 
  

. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 CAPITAL 

3 SUSCRITO 

4 Ruperto Flores $ 67.00 $ 16.75 $ 50.25 1.675 

Pérez 
5 

6 Segundo Flores $ 67.00 $ 16.75 $ 50.25 1.675 

Ramírez 
7 

Rafael Fuenmayor 147.00 36.75 110.25 3.675 
8 

Layedra 
9 

Jhonatan Gallardo 67.00 16.75 50.25 1.675 
10 

Alvaréz 
11 

Jaime Guamán Suárez 67.00 16.75 50.25 1.675 

12 

Bolívar Pérez Rivera 67.00 16.75 50.25 1.675 - 

13 

Jorge Pérez Rivera 67.00 16.75 50.25 1.675 
PA 

Manuel Rivera 67.00 16.75 50.25 1.675 

Héctor Villegas 67.00 16.75 50.25 1.675 

Semanate 

SUMAN 6 83.00 170.75 312.25 17.075 

  

21 

22 

23 

24 

26 

27 

La suscripción del presente incremento de capital ha sido realizada 
  

luego que se diera aviso del mismo a todos los accionistas 
  

mediante publicación realizada en la edición del diario “La Hora” 
  

del día veintidós de diciembre del dos mil, para que ejerciten el 
  

derecho preferente establecido en el Artículo ciento ochenta y uno 
  

de la Ley de Compañías. El saldo deudor por la suscripción de las 
  

nuevas acciones será pagado por los adquirentes de las mismas, 
  

mediante apertactones en numerario, dentro del plazo de un año a 
  

contarse desde la inscripción de la presente escritura en el Registro 
  

Mercantil. QUINTA: NUEVO CUADRO DE INTEGRACION   
    28 

 



L Z e i E 

DEL CAPITAL SOCIAL.- En mérito del aumento de capital “que 6 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

,| antecede, el capital social de la compañía la compañía 

¿| “TRANSPORTE DE PASAJEROS CONDOR MIRADOR 

: * TRANSPACOMI S.A.” queda integrado de la siguiente manera: 
NOTARIA 1 

TRIGESIMA QUINTA : ACCIONISTA CAP. AUM. NUEVO TOTAL SALDO ACCIONES 

de 6 ANT. DE CAP. CAP. PAGADO A PAGAR 

Ey Altamirano Edgar 960... 9.60 9.60 coccccccooo 240 

: » Aquino Manuel 9.60... 9.60 ÓN ico. 240 

2 a. ZA Armas Manuel 960.0... 9.60 BN cicnnoss 240 

e casio Juan 96D cocos 9.60 DO cnc 240 

: Barriga Jorge 960 ccoo 9.60 GD ico 240 
- 1 

Cahuasqui Mauro 9.60  ......... 9.60 TE 240 

. Cruz Marco DD 9.60 TN 240 

: > Flores Ruperto 9.60 67.00 76.60 26.35 50.25 1.915 

: Flores Segundo 9.60 67.00 76.60 26.35 50.25 1.915 

. Fuenmayor Rafael 9.60 147.00 156.60 46.35 110.25 3.915 

: Gallardo Jhonatan 9.60 67.00 76.60 26.35 50.25 1.915 

” Guamán Jaime 9.60 67.00 76.60 26.35 50.25 1.915 

F Huaca Rafael MD ccoo DD BD cnica 240 

Ca : Leime Luis 960 c.cccocco. 9.60 GD cocino 240 

2 Medrano César DÓD cocos TN 240 

» Palacios Humberto 9.60  ......... 9.60 960 o rmccccccco 240 

- Pérez Bolívar 9.60 67.00 76.60 26.35 50.25 1.915 

. Pérez Jorge 9.60 67.00 76.60 26.35 50.25 1.915 

- m Rivera Manuel 9.60 67.00 76.60 26.35 50.25 

- 2 Sangacha José 96D ccoo 9.60 6D cocina 

1 Villegas Héctor 9.60 67.00 76.60 26.35 50.25 
A 4 

2 SUMAN 201.60 683.00 / 884.60 37235 51225 E 
28 Quito Eodaaer -     
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 

 



  10 

11 

1 

13 

14 

15 

16 

SEXTA: NUEVAS NORMAS  — ESTATUTARIAS.- — En 
  

concordancia con el aumento de capital que antecede y de acuerdo a 
  

lo resuelto por la misma ¡junta general de accionistas reunida el 
  

diecisiete de Noviembre del dos mil, se reforman los estatutos 
  

sociales de la compañía “TRANSPORTE DE PASAJEROS 
  

CONDOR MIRADOR TRANSPACOMI S.A.” en la siguiente 
  

forma: 1.- Refórmase el Artículo Sexto relativo al capital social, el 
  

mismo que en adelante dirá: ARTICULO SEXTO: DEL 
  

CAPITAL.- El capital de la compañía es de OCHOCIENTOS 
  

OCHENTA Y CUATRO DOLARES CON SESENTA 
  

CENTAVOS, dividido en veintidós mil ciento quince acciones 
  

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de valor cada 
Pino] 

  

una. 2.- Reformase el Artículo Cuadragésimo Séptimo relativo a la 
  

integración del capital social, el mismo que en adelante dirá: 
  

“ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO: INTEGRACION 
  

L CAPITAL SOCIAL .- El capital de la compañía se halla 
  

17 

18 

19 

suscrito y pagado de la siguiente manera: 
  

Accionistas Cap. Cap. Cap. Acciones 

  

Suscrito Pagado por pagar 

  

Altamirano Tamayo 9.607 MID 240 
  

Edgar . 

  

Aquino Caza Manuel +” 9.604 MID crac 240 
  

23 
Armas Mosquera 9.60 / 960 .mocccconns 240 
  

24 
Manuel 
  

25 

26 

27 

28 

Asensio Lojan Juan «9.607 O 240 
  

Barriga Mena Jorge + 9.60/ 96D ccrricconn 240 
  

Cahuasqui Barros 7 9.60/ TN 240 
    Mauro 
  

  

 



US 1 C y : ? 

Cruz Solís Marco Y 9.600/ 9.60 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

prnannianns 240 
1 

Flores Pérez 76.60 7 26.35 50.25 1.915 
2 

” Ruperto / 

3 

, E Flores Ramírez 76.60 ( 26.35 $0.25 1.915 
4 

NOTARIA Segundo Y 

TRIGESIMA QUINTA . Mo, 5 , 
Fuenmayor Layedra 156.60 7 46.35 110.25 3.915 € 

£ 

5 Rate 

8 Jhonatan 

Y 9|  Guamán Suárez 71660 / 26,35 50.25 1915 : 

= 10 Jaime Ss 

11 Huaca Sáchez 9.60 / ÓD circos 240 

mm : 
Rafael - 

12 

Leime Tupiza 9.604 DÓD rca 240 
13 

z -= Luis Y 

14 

Medrano Esparza 9.60 [ 6D cinc 240 
15 > Z A César / : T- 

16 

Palacios Alvaro 9.60 / BÍO rios 240 

17 L 
Humberto Y 

18 L£ A Pérez Rivera 76.60 26.35 50.25 1.915 - 

pa 19 Jorge 7 , 

20 |-——Pérez-Rivera +660 26.35 $025 TITS E 

21 Bolívar L 

22 Rivera 76.60 [ 26.35 $0.25 ——— 4945 A ¿ 

23 Manuel Y 

24 Sangacha José 9.60 960 caninas 240 

: Luis eu 
25 

. Villegas Semanate 76.60 26.35 50.25 1915 Xx 
26 

Héctor «7 y E 
27 y Re e 

Y o, Uiilejo ve 
SUMAN 884.60 372.35 51225 22.115 Quito - Ehuador 

28       
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 

 



Todos los accionistas cuya nomina consta anteriormente son de 
  

,| nacionalidad ecuatoriana. 3. Refórmase igualmente las demás 
  

¿| Normas y disposiciones estatutarias, en aquello que se oponga o no 
  

guarde relación con el aumento de capital y más resoluciones que 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

¿| Se formalizan mediante este instrumento. SEPTIMA: 

; DECLARACION JURAMENTADA.- El señor Rafael Fuenmayor 

, Layedra, en la calidad en que comparece, declara con juramento que 

, el presente aumento de capital se encuentra suscrito integramente y 

, pagado en el veinticinco por ciento, mediante aportaciones en 

so numerario realizadas por los adquirentes de las nuevas acciones, 

8 conforme se indica en la cláusula cuarta de este instrumento, 

hallándose al momento debidamente registrado en los libros 

sociales y contables de la compañía. Usted Señor Notario, se 

, servirá agregar las demás cláusulas de estilo.? Hasta aquí la minuta, 
1 
  

que se halla firmada por el DOCTOR MODESTO TAMAYO, con 
  

"matrícula profesional número mil seiscientos setenta del Colegio de 
  

Abogados de Quito, la misma que queda elevada a escritura pública 
  

para los fines legales consiguientes. Para el otorgamiento de la 
  

presente escritura se observaron y se cumplieron con todos los 
  

requisitos legales del caso; y, leido que le fue el presente 
  

instrumento Íntegramente al compareciente, por mi el Notario, se 
L 
  

ratifica en todo su conteñidó y manifestando su conformidad, firma 

  

  

conmigo en unidad de acto de todo,lb gual doy fe.- 
  

Y 

24 2) , £ / 
  7 L 7 AN 

25 ES 4 Ao ta, 
  

RAFAEL bno FUE    26   
CO. EECTTTES NS A 

27     ENotario (firmado).- Doctor Héctor vileje 30 neral] Documentos Ha. 

28 .   
  3 «e 
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. Quito, 30 de junio del 2000 

Licenciado 
Rafael Guillermo Fuenmayor Layedra 
Presente 

De mi consideración: 

De conformidad con lo aprobado en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la Compañía de transportes de pasajeros CONDOR MIRADOR TRANSPACOMI S.A., 

celebrada el 03 de junio del 2000, sírvase tomar posesión al pie del presente 
ma nombramiento, el cargo de Gerente General de la Compañía. El período de duración de 

su cargo es de 2 años y de acuerdo al Artículo 36 de los Estatutos le corresponde la 
Representación Legal de la Compañía. 

Por las consideraciones expuestas sírvase tomar posesión del cargo referido. 

Atentamente, 

| Saá 5 uperto o Flores Pérez. 
PRESIDENTE 
C.C. 170309301-1 

ra Quito, 30 de junio del 2000 

rn Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía y ofrezco desempefíarlo de acuerdo 
a la Ley de Compañías y a las disposiciones estatutarias de la Empresa. 

LS 

Lcdo. Rafás lermo uenmayor Layedra Con esta fecha 
, : que crito el 3enta GERENTE GENERAL documento bajo el No Fs o 

C.C. 060177691-7 5      
    

de Nombramientos Tomo _ 

  

A el dd yo. 

Quito,a ... bh SEPRZu4L-......... 

: Constitución: 19 de mayo de 1995 o RE ISTRO MEBRCANTI; 
Notaría Quinta del Cantón Quito O A é, 
Registro Mercantil: 14 de junio de 1995-00 ón DO, 

7 : "Y x 

2 aer RÍA Dr RAÚ 
4 ] Í A 4 Cira REGISTRADOR OSI 
a ? A 5 : ? DEL CANTON QUFTO 

"Mogeeor 
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   REPÚBLICA bel ECUADOR; 0N | ; DIRECCION GENERAL DE REGIATRO “CIL. totenridición Y send 

crputaoe CIUDADANIA ho ¡06017769 DA 27! a LAYEDRA RAFAEL GUILLERMO p 
E ICIÉARRE 4.762 

AAA OYE ANDRES 
WUGANR DIIAGIAA HITO 

  
   

  
        

e e iS 

CUA ORLAAn ea yasa 34 442 

CASADO, - MEIRA AYDE:S 
- PRIV 

1 
LE 

Ñ SUPERIOR: GEMELA 
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ENRA NENE A 
110" "4788/98 

VIJOEJIOLO 7. 
FECHA DE CADUCIDAD 

  

AE 
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ACTA DE LA - JUNTA: GENERAL EXTRAORDINARTE DE ACCTONISTAS DE LA COMPA 

ÑIA "TRANSPORTE DE PASAJEROS CONDOR MIRADOR TRANSPACOMI S.A." CELE- 

BRADA EL 17 DE NOVIEMBRE DEL 2.000, 

En la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes de noviembre 
del 2.000, siendo las 19h00, en las oficinas de. la compañía situa 
das en el sector de San Isidro de Puengasí, calle "E", lote 3€€, 
previa convocatoria del Gerente se reúnen en junta general extraca 
dinaria de accionistas las siguientes personas! 

Nombre -Capital Suscrito Nuevo de Accioues 

y Pagado ($ USA 0.04 </u) 
(S USA) 

  

Flores Pérez Ruperto Y“ 9.60 240 
Flores Ramírez Segunlto - 9,€0 240 
Puenmayor Layedra Rafael - 9.€0 240 

Guamán Suárez Jaime 9,60 24 

Pérez Rivera Bolivar - e) 2402 
Pérer Rivera Totge 5,62 210 

Rivera Manuel  _ 9,60 CO 
Vidlegiís Seinarnmate Hóctor / 0,6 210 

SOM AIN 76,80 . 2 1,020 

En el caso del señor Jorge Pétez Rivera “ono fe cegreseñtado Jos 
su padre señor Jorge Pérez Aguirre. 

Dirige la junta el Presidente señor Ruperto Flores Pérez y avtúa 
como Secretario el Gerente señor Rafael Fuenmayor Layeldia. 

De acuerdo a la convocatoria el orden del día a tvratatie es el u1/- 

guiente: 

1. Aumento de capital; 

2. Reforma de estatutos; 

3. Autorización al Gerente General para que grocudi da elniar o. - 
critura pública el aumento de capital y 1efotiva de estatuto. 

No obstante hallarse tepresentado apenas el 38,09 % del Capital 
social suscrito y pagado, por tratarse.de telcera conyoratos iy e? 
Presidente declara instalada la sesión, kde conformdad con el 
240 inciso 22 de la Ley de Compañías. 

   

   
De inmediato el Presidente abotida el primer punto del orden 
y manifiesta que de acuerda a la Resolución N£€ 00.2.TJI,00S exp 

por la Enperintemlencia Je Snmgititos ¿1 Dtdode + he do dedo 7 0 ! 

capital de la compañía que ascoranifa a cinco miilanos sv itdies No? 
Sut, hoz en alo Iociestos uu lar Se noo, a Proa . ! o 

  

po



catos nominal de las acóétones que era do na milo rueros co 2100 cada 

una, hoy es de cuatro centavos de délar cada mpx, Lorna e rata 
dolarisación del capital anetal y del Tmporto tiominal de lan arrmin- 

nes ya se encuentra registrada en los Tibros sociales + ronfahles 
de la compañia. Finalmente cesñala que es ivdizpensabla oler" al 
capital actual de la compañía al menos a ochoceientos dilares que de 
acuerdo a 13 legislación vigente es el capital mínimo de lo3 compa- 
ñías anónomias, reliervando que de no hacerlo se disolverfía la com- 
pañía. 

Considerando lo expuesto por el Presidente y acogiendo una moción 

presentada por el Cerente señor Rafael Fuenmayor Lajodra, la junta 
resuelve por unanimidad lo siguiente: 

RESOLUCIONES: 

ll. Elevar el capital de la compañía en Jo =umo de aetedieontos ochen- 
ta y tres dólares americanos, mediante emisión do diecisiete mil 

setenta y cinco nuevas acciones de enstro centavos de dSlar de 
valor cada una, de manera que en vez de deocientos un dólares 
60,700 que es actualmente, pasa 2 501 de ochecientos ochenta y 

cuatro dólares 0/10, dividido en vejntidiz mt ciento quince 
acelonea ordinarias y nominativas de enatoo o c.eptacos de o dálar 

de valor cada una, » 

*. FCemmntear 2 tados los acetemniataz cl monto de cardio orina an - 

tecede molisite pqublicación en el Piarto Mita. Neottodoa: ide Ta 

cindad de Quito, a fin de que ejfeortettern odo. io aio ocio 

dle susorireald Pmoen Dropot vióán al núnereo A pagadas ¿ne 

poseen actusimednte en la compañif 2 conforme catabl=ase el ppt. 
121 de la Ley de Compañías 

en
 

Dejar corsitancia que transeniridos tietaloa dar de Tort. Torarda 

publicación, la suscripción del aumento de capital 202% ro21io3- 
da por los accionistas que asf lo tesnolrarn, en la proporción 
que a bicn tuvieren, cin lugar a nipbgóún reclamo o: paltle de los 
acetonistas que no haran ejercitado =0 deccoho pqoofo conto de 
suscripción. 

4, Pejar igualmente constancia que el pago declaro orntas av dioa.os 
deberá hacerse íntegramente mediante api aptasciones en numerada 
al menos el veinticinco por ciento a la fecha de susctipojón + 
el saldo dentro del plazo de mv. año 2 contarse a partit de idi- 
cha fecha. 

¿A Continuación la junta aborda el seogunde punto dol or leon del día 
   

   

  

Pe .ivo a la reforma de dos estatutos seciales y em concerdancia 
con los acuerdos precodentes resuelve por unanimidad de 

  

<igoiente: 
4 

NRESCznéTonES: 

capid ER Craneo 

    

 



   

STEVE 

"Artículo Sexto.- Del capital.- El capital de la compañía es de 
: OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DOLARES 60/1060, dividido en vein- 

tidós mil ciento quince acciones ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos de dular de valor cada una” 

2. Reformar el Artículo Cuadragésimo Septimo telativoa la inteyia- 
ción dei capital social, el mismo que deberá adecuarse al aumen- 
to de capital y demás resoluciones tomadas por esta junta, que- 
dando el Gelznente autorizado pala introducir los cambios pelrti- 
nentes una vez que se haya tealizado la suscripcion total de las 
nuevas acciones. 

3. Reformar las demás normas estatutarias en todo aquello que se 
oponga o no guarde relación con el aumento de capital y demás 
resoluciones que anteceden. 

Acto seguido la junta aborda el último punto del orden del día y 
resuelve autorizar al Gerente señor Rafael Fuenmayor Layedra para 

a que en tal calidad proceda a la legalización del aumento de capi- 
tal y reforma de estatutos acordados por esta junta, mediante el 
otorgamiento y suscripción de la respectiva escritura pública y su 
Inscripcion en el Registro Mercantil. 

- Luego de un receso concedido por el Presidente para la elaboracion 
de la presente acta, se da lectura de la misma, siendo aprobada por 
unanimidad y sin ninguna observación. y > 

o Siendo las 19h50 se clausura la sesión. P 

Zo Vr 7) 
7 AY ¡ 4] 
27720, ¿TO Que , 

Rubert lores Pérez creido Fúda ayor Layedra 
PRESIDENTE GERENTE-SECRETARIO 

ea 

  
 



LISTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "TRANSPORTE DE PASAJEROS CONDOR 

MIRADOR' CONCURRENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA CFLEBRADA EL 
17 DE NOVIEMBRE DEL 2.000. 

  

NOMBRE CAPITAL SUSCRITO NUMERO DE FIRMA 
Y PAGADO ACCTONES 

(SUSA) (SUSA 0.04 c/u) 

RUPERTO FLORES PEREZ 9.60 

SEGUNDO FLORES RAMIREZ 9.60 

RAFAEL FUENMAYOR LAYEDRA 2.60 

JAIME GUAMAN SUAREZ 29.60 

BOLIVAR PEREZ RIVERA 9.60 

JORGE PEREZ RIVERA (*) 9.60 

MANUEL RIVERA 19
 .60 

HECTOR VILLECAS SEMANATE 9.60 

  

(*) El señor Jorge Pérez Rivera concurre representado por su padre 
Jorge Pérez Aguirre, al amparo de la carta poder agregada al 
respectivo expediente. 

    

  

Layedra 
SECRETARIO 

Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en siete fojas 

6tiles.- Quito, a ocho de octubre del dos míl uno.- DOCTOR_HECTOR - 

VALLEJO DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUI 

   
   

- Dr, Héctor Vallejo Delgado 
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RAZON: En esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la 
  

Escritura DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE 
  

PASAJEROS CONDOR MIRADOR TRANSPACOMI S.A.”, 
  

otorgada el ocho de octubre del dos mil uno, de la Resolución 
  

número 01.Q.IJ. 5644, dictada por la Superintendencia de 
  

Compañías el veintiocho de noviembre del dos mil uno.- Quito, a 
  

once de enero del dos mil dos.- DOCTOR HECTOR VALLEJO 
  

DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución No.01.0,.171.5644. dictada por la 

Señora Subdirectora del Departamento Haurídico de 

Compañias de la Superintendencia de Compañias. el 22 de 

noviembre del  ¿001, se aprueba la presente Escritura 

Pública de aumenta de capital y la reforma de estatutos 

d tl la compañia  " TRANSPORTE DE PASAJEROS CONDOR MIRADOR 

TRANSPACOMI | 5.A.%, ctorgada ante el Notario Trigésimo 

Duintas. Dr. Hector Vallejo Delgasdo, y de lo cual tomé 

nota al margen de la matriz. de la escritura pública de 

Constitución, celebrada ante el Notario Quinto Dr. Edgar 

Fatricio Terán G.. el 19 de mevo de 1993, cuyo archiva 

se | encuentra actualmente a mi 

enero del año ZOO.“ 

    

  

HUMBERTO NAVAS DAVILA 

QUINTO DEL DISTRITO METR 

  
 



pon: 

  

REGISTRO MERCANTIL POD IO 
DEL CANTON QUITO 

TZÓN= Ton esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 
CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO de la SRA. SUBDIRECTORA 
DEL DEPARTAMENTY' JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 28 de Diciembre del 2.001, 
bajo el número 873 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 1685 del Registro Mercantil de catorce de Junio de mil novecientos 

noventa y cinco, a fs 2371 vta., Tomo 126.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía " TRANSPORTE DE PASAJEROS CÓNDOR 
MIRADOR TRANSPACOMI S. A. *, otorgada el 8 de Octubre del 2.001, ante el Notario 

TRIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. HECTOR VALLEJO 
DELGADO.- Se da así eo a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la citada 

io: 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro O de 29 de, agosiónd l mismo año.- Se anotó en el 

p dl pes. o! a “trece des M del año dos mil dos.- EL 
qa 
a 
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